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2. ANEXO DE NORMATIVAS ESPECÍFICAS DE LA CARRERA 

2.1. DOCUMENTOS INSTITUCIONALES. 

Los documentos institucionales exigidos en el presente epígrafe, y que fijan la 
organización y funcionamiento de la carrera de médico están consignados en las 
siguientes resoluciones: Plan de Estudio (2388/88 HCS; 1461/95 HCS; 0039/96 
HCS; 2488/04 HCD). Sistemas de Admisión 1736/98 (HCS); 1901/99 HCS; 
1715/02 HCD; 1791/03 HCD; 1508/04 HCD; 2012/04 HCD; 1182/05 HCD y 
1516/08 HCD. Reglamento de Alumnos: 1088/03 HCD. Módulos Optativos 
2250/04 HCD; 293/05; 281/07. Práctica Final Obligatoria: 0627/97 HCD; 0926/97 
HCD; 0704/01 HCD; 1868/03 HCD; 0761/04 HCD y 0941/06 HCD; Criterios de 
Selección de Ámbitos de Enseñanza: 0627/97: art. 5-6-34-35 HCD; Ley Nº 
6471/93 HL Tucumán.       
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2.2. DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD OPERATIVA ESPECÍFICA (UPFO).  

Res. 1868/03 y 0761/04. La unidad operativa originaria (Unidad de Coordinación 
de 6º y 7º Años) se generó para atender la formación del futuro médico en el 
tercer ciclo de la carrera. En el año 2003 esta administración decidió modificar tal 
estructura creando la UNIDAD DE PRACTICA FINAL OBLIGATORIA (UPFO). 
Esta unidad es  responsable de la coordinación y conducción de la actividad 
académica que se desarrolla en el tramo final de la carrera de médico, insertada 
en el NOROESTE ARGENTINO (NOA). El 6º Año de la carrera, denominado 
PRACTICANTADO ROTARIO, espacio de aprendizaje correspondiente al Ciclo 
Clínico que reúne las 4 clínicas troncales (Clínica Médica, Clínica Quirúrgica, 
Gineco-Obstetricia y Pediatría), afianza la formación práctica del educando, 
integrando de manera efectiva los aprendizajes  desarrollados durante los cinco 
primeros años de la carrera para obtener un profesional competente. 
Administrativamente, en razón de que los ámbitos de práctica se encuentran 
dispersos en Tucumán y en el resto del NOA, su conducción y supervisión  
depende de la UPFO. El 7º año o PFO propiamente dicha comprende la 
PASANTÍA PERIURBANA Y RURAL, teniendo una duración 36 semanas, de las 
cuales 10 semanas se destinan a la PPU y 26 semanas a la PR.  
Las Pasantías Peri-Urbanas, en número 43, se generaron en razón del 
crecimiento poblacional periurbano de las grandes ciudades, con características 
sanitarias, ecológicas, socio-económico-culturales propias que los posiciona como 
área demográfico-sanitaria a tener en cuenta, donde el estudiante del séptimo año 
tiene oportunidades para adquirir competencias específicas mediante un 
aprendizaje activo con vistas a su futuro ejercicio profesional, luego de haber 
transitado sus aprendizajes clínicos en los hospitales de alta complejidad.  
Las Pasantías Rurales se desarrollan en 27 destinos rurales (hospitales, CAPS, 
CICs y ONG (escuelas, centros vecinales, comedores comunitarios, clubes) de 
Santiago de Estero, Salta, Jujuy y Tucumán, trabajando mancomunadamente con 
los gobiernos locales (comunas y municipios) en la elaboración y ejecución de 
Programas Locales de Salud.            
Teniendo en cuenta que la región  de responsabilidad incluye 4.063.913 
habitantes (estimación 2007 INDEC) y que abarca una longitud Norte-Sur de 1300 
km aproximadamente, necesita una estructura orgánico-administrativo  específica 
para responder a la amplitud y diversidad de las acciones a desarrollar. Para ello 
se cuenta con: 

• Infraestructura edilicia: Unidad de PFO sita en calle La Madrid 878.  
• 2 Vehículos. 
• RR. HH. Administrativos: 6 (seis) agentes. 
• Computadoras en las sedes que permiten la comunicación, el acceso a 

base de datos e internet. 
• RR.HH. Docentes: Coordinador General Prof. de la PFO; Prof Coordinador 

Pasantía Rural; Prof. Coordinador Pasantía Peri-Urbana; Prof Coordinador 
Practicantado Rotatorio; Prof de Clínica Médica, Clínica Quirúrgica, Gineco-
Obstetricia y Pediatría; Prof. Coordinador Pedagógico. Asimismo, en cada 
provincia del NOA hay un Coordinador local. Completa este cuadro de 
RRHH los Instructores Docentes (129) que son médicos asistenciales de 
los servicios de salud sedes de la PFO, incorporados a la docencia 
universitaria por concurso fortalecen la integración docente-asistencial en el 
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NOA respondiendo a los postulados fundacionales de la UNT. Con este 
número de personal Docente se atienden a 480 alumnos por año en la 
UPFO, lo que resulta una relación docente / alumno de 1/3,3.   

        

2.3. DETALLE LA FORMA EN QUE SE CAPACITA PARA LA DOCENCIA A 
LOS PROFESIONALES DE HOSPITALES, CONSULTORIOS, UNIDADES 
ASISTENCIALES Y OTRAS INSTITUCIONES NO UNIVERSITARIAS QUE 
CUMPLEN CON FUNCIONES DOCENTES. 

La forma en que la Facultad de Medicina asume la responsabilidad de 
formar/capacitar a sus profesionales para el ejercicio de la docencia se evidencian 
en las siguientes acciones: 
3.1- Cursos de perfeccionamiento/actualización docente pedagógica y disciplinar 
(Desarrollo profesional continuo). Estos cursos son generados por Facultad de 
Medicina, Ministerio de Salud de la Provincia de Tucumán, Sociedades Científicas 
e Instituciones de Salud, locales, nacionales e internacionales, avalados por 
Resolución del HCD de la Facultad de Medicina- UNT. (Ver ANEXOS 
GENERADOS POR FACULTAD DE MEDICINA Instructivo 5.1.2 y 5.3.2) 
3.2 – Cursos generados por las 37 carreras de posgrado de la Facultad de 
Medicina, que son. 
3.3- Carrera de Especialización en Docencia en Ciencias de la Salud (orientación 
Medicina- Enfermería) Resolución 1961-97 HCS-UNT. Acreditada por CONEAU 
Res. Cn 159-01. Gratuita para los docentes 
3.4- Maestría en Educación Médica: Res. 411/97 HCS-UNT. Acred. CONEAU 
Res. C 298/08 
3.5. Acciones de capacitación de grado y orientaciones a las cátedras 
desarrolladas por el Gabinete de Educación Médica, estructura académica que 
lleva a cabo tarea de gestión, docencia, investigación y extensión. 
Tanto en la Carrera de Especialización en Docencia como en la Maestría en 
Educación Médica se admiten profesionales interesados en realizar parte del 
circuito curricular como espacio de capacitación/perfeccionamiento, según su 
interés y/o vocación. 
Estas instancias son reconocidas académicamente por la Facultad de Medicina 
con la certificación correspondiente y como un antecedente importante para ser 
valorado en los concursos docentes. 

2.4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
ASISTENCIALES PARA SU USO COMO CENTROS PARA LA DOCENCIA. 

Los criterios de evaluación de los establecimientos asistenciales adoptados por la 
Facultad de Medicina para uso en la docencia, están contenidos en los artículos 
5-6-34 y 35 de la Res. 0627/97 HCD cuya copia se adjunta  (VER 2. ANEXO 
Médico. Normativas específicas de la carrera), donde está contenida la propuesta, 
acreditación, permanencia de los servicios identificados y calificados como 
ámbitos de aprendizaje, criterios de selección  y provisión de vivienda y 
alimentación a los pasantes en los servicios respectivos. 
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2.5. NORMAS DE BIOSEGURIDAD EN RELACIÓN CON LA EXPOSICIÓN DE 
ESTUDIANTES A RIESGOS INFECCIOSOS Y AMBIENTALES Y LA 
COBERTURA DE SEGURO POR ACCIDENTES.  

Las disposiciones referentes a los tópicos de este punto son: 
• Vacuna HBV (Res. 1088/03 HCD. Reg. Alumnos: Cap. 1 art 2).  
• Creación del Programa de Bioseguridad de la Facultad de Medicina. 

(Resol. Nº 001-006 y Resol. Nº 681-006) 
• Todos los alumnos tienen cobertura por accidente “in itínere” en la Caja 

Popular de  Ahorros de Tucumán, contratado por el Rectorado de la UNT. 
(Resol. Nº 1535-008).   

• Res. 2578/04 que reglamenta los procedimientos administrativos y 
médicos en casos de accidentes biológicos y otros.  

• Res.0739/04 que establece el seguro para estudiantes de la UNT (Caja 
Popular de Ahorro; Nº 0800-888-0412), 0381-155-886820 y 0381-155-
041924 (Centro de Atención de Accidentes Biológicos para estudiantes de 
Medicina).  

• Res N° 0920/02 que determina la obligatoriedad de la Vacunación para 
Hepatitis B a los ingresantes a la carrera de medicina, esquema que debe 
completar en primer año. 
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